
NOM. 134.-MARTES 7 DE JUNIO DE 1898.

DE ¿A

^EGTSBeiA BS €®B»WA
À** ^*^ l«y«» obligurin en la PenhieaU, ielaa 

*1 en ^ Cftaariita, à loe veinte d fu de en promnlgación,
>?0mnU.’.?? ’•. ^P«>«|* otre oosa. Se entiende hechu la 
'5 ^* 9Ceia edc:^* ** ^”* termina le ingerción de la îey 
•’^pi^iaa^o ignoMnoi* de la«i»yai,ne exonsade su 

dUoaâu» lejee no tendrán efecto retroactivo, ei no 
Sa ? ° '’®**^"">®' (Addico «eiieifetUe)

<• 6 deA * *Î®^ -• * i* J®“"^ «• ^^^^ y I* E**1 orden 
Í^racionn^^.!, ■ ^°^^’ '^•P°“®? “° “• otorgue pot las oor- 
*t íMritnr "^?’^‘“®**1®’ “i mnaioipaJee ning&n docti manto 
de LuKa/oít ’? S^® ^o® rematantes presenten loa recihos 
•ios da loe derecho# do inaotoión de lot annn-

®°e^taa en la Gaceía da Madrid y Bonavi v Ohoial.

SüSOBIFCIÓH PASTIOUhAK

Ea CÓBDOBA Peseta»,

On mes............................. &
Trimeatre, , , , , . 8 26
Seis mese#,, , , . , . 16 bO
On año..........................   ,88

yosat os OdanOna Perdar.
On mear r , , , , , ^
Trimestre............................1126
Seis messa...................... ....  22 60
Onada................................. 46

Jíísatre raeUa, AS (ïnNMos de pirata.
Se publica todos loe di as, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Xnmodíataments ene loe Srea. Alcaldes 
y Secretario# reciban este “BOLETIN^ dwpondrin que ae fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
ñuta el recibo del número siguiente

La# Leyes, órdense y anuncio# que so manden pubi icar 
en los BotetiHts Oficiaie» ee han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo# editores de 
lo# mencionado# periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Loa sefiore# Secretarios cuidarán bajo su me# estrecha 

resposabilidad, de conservar los número# de este Boletín, 
coleccionados para su enouademacidn, que deberá verifi* 
caree al final de cada aflo.

ApviaTBSOiA. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, i resón 
de 26 cóntimos por línea 6 parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 68 céntimos.

ftíMatií M SlDiStfSJ
(Caccia del B de Junio.)

SS, JIM. el Sey y la Reina Re- 
8^®te (Q. D. G.) y Augusta Real 
^aioilia, continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
b DULA

*^OVlíVCIA DE CÓRDOBA

Circular número ÍS56
Í’fiESUPUESTOS ADICIONALES 

o»l^^ ^^^***’^^*^ ^ "^^^ ^°* sefloree Al- 
dó'^^^ *^^ ^'^^ pueblos que á continua- 

^^ ’'•lúcionan, no han remitido á 
® Gobierno, para loe efectos del ar- 

^®®lo 160 de la ley muúioipal, los pre- 
PQeatosadloionalesdelcorriente ejer- 
’°) 4 pesar de lo que se les ha pra- 
®*do en mis circulares insertas en loe 

o etines Oficiales coriespoodlentes 4 
^* días 13 de Euero y 19 de Mayo úl- 

“>09, haciendo neo de lae atribeciones 
^ me confiere el artloolo 184 de la 
j^ presada ley, he acordado i ni pon orles 

•iifilta que 4 cada ano se se&ala, 1» 
^“®l harán efectiva en el término de 
»ín^ '^^^^' ’"^ *' p9pel correspondiente, 

Porjuioio del inmediato onmpli- 
>9ûto del citado servicio, 
Córdoba 2 de Junio de 1898.

El Gobernador, 
Máximo Chulvi.

se cita^^lodón que
Importe de 
la multa.

^’^alcózuy

¿Í* ^’í ato 
ílsh °*' ^••*«’ 
^»P¡el

Ftas. eta.

37 60 
125

17 60
37 60 

125
37 60
37 50
87 60

t

5

Fernán Núñez 37 60
Fuente la Lancha 17 60
Granjuela 17 60
Guadalcázar 17 60
Guijo 17 60
Hinojosa del Duque 126
Montemayor 37 60
Montilla 125
Monturqae 17 60
Palenciana 37 50
Bate 125
Sentaella 37 60
Santa EcifemÍa 17 60

_ Torrecampo 37 60
Valenzuela 37 50
La Victoria 17 50

i Villa del Río 37 60
Villaharta 17 60
Villanueva del Duque 37 60

5 Villaralto 37 60
í Villaviciosa 37 60
f Viso 37 60
| Zuheros 37 60

Núm. 1669
PESAS T MEDIDAS

^ En onmplimiento de la ley de 8 de 
| Julio de 1892, y haciendo aso de las 

í

j etribuoiones que me confiere el artf- 
i onlo 63 del reglamento de 6 de Sep

tiembre de 1895, designo los días 25 y 
: 26 del presente mes para que tenga ia- 
, gar en Priego el servicio oficial de 
: coatrastsoión de las pesas, medidas é 

instrumentos de pesar; loa días 7 y 8 
; de Julio próximo venidero para La 

Bambla; los días 23 y 24 del mismo 
mes para Aguilar, y los días 16 y 17 
de Agosto siguiente para Montilla. 

Córdoba 4 de Junio de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1674

Número del expediente 3.861

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Avelino da 

Gea, vecino de Sevilla, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta provin
cia una instancia facha 21 de Mayo de 

1898, solicitando se le concedan diez y 
siete pertenenoias para la mina deno
minad» “Lcoreoia,, de mineral plomo, 
sita en el término de Hornachuelos y 
paiage denominado Barranco del Za.
pito, en la dehesa de la Aljabara; cuyo .i registro le ha sido admitido por decre
to dei eefior Gebamador de 27 de Ma
yo de 1898, salvo mejor derecho, bajo 
la », igniente designación; Se tendrá por 
ponto de partida una peqoebu calicata 
situada en el Barranco citado del Za
pito, propiedad de los herederos de 

j don Francisco Gómez, vecinos do la 
; Granja, y desde dicho pauto con direo- 
Í oión N. se medirán 100 metros y se co- 
r locará la 1.* estaca. Da esta oon direo- 
; oión E. ee medirán SOO metros y se eo-

Iccará la estaca 2.* De esta con direo
oión 3. se medirán 200 metros y 3,* es
taca. De esta con dirección 0. 300 me
tros y 4.» estaca. Da epta al S. 100 me
tros y 6.* estaca. De seta oon direooión 1 da pago que acredite haber consignado 
0. 100 metros y 6.* estaca. De esta ^ previemente en metálico ó su eqaiva- 
oon dirección N. 100 metros y 7.' esta- j lente en papel admisible del Estado, 
oa. De esta oon dirección 0. 400 me- j en la Gaja general de Depósitos ó ousU 

S tros y 8.* estaca. Da esta al N. 200 me- 
j tros y 9.* estaca, y de esta oon direo- 
i ción E, 300metros 4 la 1.* estaca y que 
1 da cerrado el perímetro.
j Lo que se publica de orden dei se

ñor Gobernador por madio de este 
adiete, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 3 de Junio de 1898.—El In
geniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.

t

DIRECCION GENERAL
DE

Ffopielailes ; Deredios del Estado
Núm. 1570

Antorixada por Beal orden, facha 13 
del oortiente mes, la subasta pàblioa 
para contratar el saministro de com

boetible mineral, oon destino al servi
cio de Us minas de azogue de Alma
dén, durante el año eoo nómico de 1898 
¿ 99, esta Dirección general ha acor
dado que tenga logar en la misma la 
oeUbraeión de dicha subasta el día 8 
dei próiimo mes da Julio, à las tres en 
punto de su tarde y eímaltáneamente, 
en la Direooión de las precitadas minas 
y en la DeUgaoión en Oórdoba, oon 
extriota sujeción al pliego de oondicio- 
nea aprobado que ee hallará de mani
fiesto en las expreBadaa oficioaa duran
te Ias horas de despacho en loo días no 
feriados hasta el de la subasta.

El preoio máximo admisible para el
t remate se fija en 74,910 pesetee, y la» 
| proposiciones extendidas en papel del 
, sello 12. , presentadas en pliegos oe - 
' rrados, durante la primera media hora

han de ir aeompafiados da la cédai» 
personal de sa firmante y de la cart» 

quiera de sus snoorsales, la cantidad 
de 7.345'50 pesetas.

Serán desechadas las proposioione» 
que no ae hallen oonforma# oon lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar el sumi
nistro de oombnstible mineral necesa
rio para los servicios de explotación y 
destilaoión de las minas de Almadén 
correspondiente »1 »úo económico dé 
1898.99, se compromete á oomplíriae 
y á realizar el mismo 4 los precios de
terminados en la condición octava (f 
en caso de que se haga baj» se agre
gará oon la baja de... expresado por 
letra) por ciento del importe total del 
contrato.

(Expresado por letra) 
Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.

Madrid 31 de Mayo de 1898,—Si 
Director general, Federico Requejo.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
JLÎÏO ECOI^ÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

3 Clase
Sueldo

al

Material

al

Situación de la Escuela, Fechas de la

o de la

Escuela,

1

trimestre,

íssetas. Oís. 1

trimestre.

’eaetaa. Cta,

Pro- 
liedad, 1f^aoante r

Inte- 
inidad Propiedad

j lote- 
Vacante, i rinidad.

228 
229
230

231

232

233

234
236

236

237
238
239 
240,

241

242

243
244
246
246
247

248

249
250
251
252
263

254

265

256

267

268
26S 
26C
261
262
263
264
26e
26€ 
267
26€

26Í

27( 
271

27S

aORNACHUELOS................

^a) San Calixto... ...............

IZNÁJAR.............................

(a) Fuente del Conde............
(a) Higueral..........................
(a) Granja y Hoz..................
(a) Cruz de Algaida.............

LUCENA...............................

(a) Jáuja................................
Idem......................................
LUQUE.................................

MONTALBÁN.......................

) MONTEMAYOR....................

)

D. Pablo Aguilera....................  
» Pedro Aguilar.............. ..

0.* Dominica Pérez..................

0. Rafael Muñoz...................

» Juan Luis Cortés..................

> Juan J. Salcedo....................

» Florencio Pérez..................i
D.‘ Martina Pérez....................

» Maria Rosales Delgado.......

» Francisca Romero...... ..........
D. José Vicente Casado...........  

» Antonio Repullo................
D.'' Rafaela Castejón................

D. Fernando Portero................

» Cenaro Irribarre..................

* Gabriel Torreblanca............

» Antonio Escudero................. 
> Alejandro Escudero............. 
» Pedro Vivar.........................  
» Rafael Ramírez.................... 
» Juan Alvarez.....................  ■
» Miguel López R. Conde........

» José López Garcia...............

D.“ Dolores Ortiz......................  
» Francisca deP. Romero..... 
» María Josefa Colao............  
» Antonia López.................... 
» Catalina Leña.................... 
* Concepción González........  
» María Rosa Leña...............

» María de la Sierra Reyea ...

D. Rafael Giménez ...... ............  
» José Rame.........................

» Juan B, Leiva......................

» Fernando Portero................

» Juan A. Gaspar Minayo....

» Antonio Pérez....................
D." Antonia Muñoz.................
D. Juan Fernández................

> Antonio Galisteo................
> Ezequiel Fernández...........

D.“ María Teresa Galisteo.......  
» Ramona Galisteo..............

D. Miguel Castro....................  
D.* Ana María del Rio.............

» Emilia Cantillo................  
D. Enrique Rodríguez.. ..........

» Ambrosio Moreno...............

» Antonio Redondo................
D.“ Ana González....................

» Aurora Mata......................

Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

Auxiliar.......

Incompleta..

Elemental..,

Auxiliar....... 
Elemental...

Auxiliar.......

Incompleta..
> 

>

-Elemental...

Auxiliar.......

Elemental... 
Auxiliar... - 
Elemental..,

Axiliar.........

Elemental...

»
Auxiliar......  
Elemental.., 

> Auxiliar .... 
Elemental...

'Auxiliar....

Párvulos.... 
i » 
^Adultos

Auxiliar.......

Elemental...

>
Auxiliar....... 
Elemental...

Auxiliar.... 
Elemental..

> 
Auxiliar..., 

Adultos.......

Elemental..

Auxiliar....

206 25
126
206 25

126

106 26

275

166 25
275

156 26

87 60
68 76
68 76
62 50

412 50

276

412 50
276
412 60
412 60
276 

»

412 60

412 60
276
412 60
276
412 50 

>
»

276

412 60 
>

412 50

126

166 26
166 26
275
156 26
275
375 
Í66 26
206 36
206 26
126
137 6(

276

275
275

166 2E

61 56

61 56

26 31

68 75

68 75

»

21 88
17 19
17 19
16 62

103 13

>

103 13 
>

103 13
103 13

103 13

103 13

103 13

103 13 
» 
»

103 13 
>

103 13 

>

39 0€
39 0€
68 7£

68 7E
68 7€

61 6€ 
51 5€

) 34 3Í

68 7E

68 7i 
68 7{

90
90
90

»

90

»

90
90

90
90
90
90

60

*

90
90
90
90
90

37

90'
90
90
90
90

»

90
»

»

30

60

90
90
90
90
90
90
90

» 90
90
90

í 90

i »

) 90
i 90

»

»

>

17

»

1>

*

30

> 

>

90

90

90

13

90

»

53

>
»

90

»

60

90

90

1 28
—á—
12 

>

24 31 
-á—
2 3

> 
»

31
1 á — 

3
1 28 

—á—
12

1 31 
-á— 
13

131 
-á—
13

1 31

13

5 31
17 18 á 

lá— 3
3 131

» —
13

' 1-23

1 1 3

» *
’ 1*31

—á"^
1 ^

* 1*23

13

31
1 á — 

3

1 31

1 3

1 31

1
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
TERCER TRIMESTRE

gseuelas de esta provincia.

(1) Véasa el Boletín de los días 27 y 28 de Mayoy l.’yS de Junio,

TEKT0RE3
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

10 por 101 

^j_Cu

5 1€

6 1€ 

»

2 63 

6 88

*
6 88 

»

2 19
1 72
1 72
1 66 

« 88

3 43 

>

10 31

10 31
10 31

10 31

10 31

10 31 

» 31

10 31 
’ !

6 88i

43

i

n 01' 
o 88'
* j 
«1

^ 16

’ 44

6 88

^88

EN el TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES AN

13 por 101

Bts. Ots

6 lí
3 7f
6 lí

3 1€

4 6f
8 2£ 

»

2 63
2 06
2 06
1 88

8 26

»

12 38
8 25

12 38
12 38
8 25 
»

5 09

12 38
8 25

12 38
8 26

12 38 
>

»

12 38

»

4 13

2 60

4 69
4 69
8 25
4 69
8 26
8 26
4.69
6 19
6 19
3 76
4 13 

»

8 25
8 25 

»

3 Vacaates

Pfa. Ots.

)

)

Í *1

77 92

>

»

»

41 67

60porl0( 

Fts. Ots.

137 6C

78 13

29 79

137 60 

>

121 46

137 50 

»

137 60

137 50

78 13

10 por lOC 

Pc3. Cts.

6 16

6 16 

»

2 63

6 88 

>
6 88 

>

2 19
I 72
1 72
1 66

10 31

»

10 31 
»

10 31
10 31

»
6 63

3 78

10 31 
»

10 31

10 31 
>

10 31
1 811

7 33

»

3 91
3 91
6 88
* 1
6 88
6 881

* i
6 16
6 161
. 1
3 44'
6 88^

6 88¡

6 88 

>

3 por lOí

Pts. Cts,

6 lE 
3 7E
6 1Ê 

»

3 16

*

4 6S 
8 25

»

2 63
2 06 
2 06
1 88

12 38 

»

12 38
8 26

12 38
12 38
8 26 
7 84

>

12 38 
'8 26
12 38
8 26

12 38
2 20

»

12 38
2 17

» 

»

3 75

4 69
4 69
8 26
4 69
8 26
8 26
4 69
6 19
6 19
3 76
4 13

>

8 26
8 26

Vacantes 

Pts. Cts.

> 

>

32 08

30 56 

>

>

. SOporlOC 
' Pts. Cts.

>

137 60

78 13

137 50

59 69

10 70 
. 1

74 86

146 67'

137 60

78 13

TOTAL

Pts. Ots,

22 7C
7 6C

22 7C

»

11 68

288 76

9 38
30 26

156 26

9 64
7 56
7 56
6 88

37 82

111 14

275

45 38
16 50
45 38
46 38
16 60
14 37

232 31

45 38
16 60
45 38
16 50
45 38

2 20
41 26

2(2 36

46 38
3 98

298 38

7 66

47 92

17 20
17 20
30 26
9 38

30 26
30 26
9 38

22 70
22 70

7 60
16 14

288 76

30 26
30 26

156 Î6

1
lOpotlOO 3 por lOO Vacantee

Pta. Cts. Pt8^_C^ Pts, Cts.

6 16! 6101
» 3 76
516 619

* > »

2 63 3 16

* » »

» >>

* » »

* » »
’ » »
» >»
’ » »

10 31 12 38

’ » »

* » »

10 311 12 38
» ! 8 25

10 31; 12 38
10 31' 12 33

i 8 26
663' 784

^78 > 3208

10 31 12 38
» 8 25

10 31«, 12 38
» 8 26

10 31 12 38
» 2 20
* » 30 66

’ * »

10 31 12 38
181 217

7 33 »

* » »

» 3 76

3 91 4 69
3 91 4 69
6 88 8 25
» 4 69
6 88 8 25
6 88 8 26
» 4 69
616 619
6 16 6 19
» 3 76
3 44 4 13

6 88 »

6 88 8 26
6 88 8 25

* » »

BOporlOC 

Pts. Cts.

»

» 
>

> 
» 

»

137 60

69 59

10 70

74 86

146 67

>

137 60,

78 13

1
>1 TOTAL

i —
i Pts. Cta.

11 35
3 76

11 35

»

6 79

»

»

»

22 69

»

137 60

22 69
8 26

22 69
22 69
8 25

14 37

■ 96 45

22 69
8 26

22 69
8 26

22 69
2 20

41 26

74 86

22 69
3 98

154

»

3 76

8 60
8 60

16 13 
4 69

16 13
16 13

4 69
11 35
11 35
3 76
7 67

144 38

16 13
16 13

78 13

JOpotlOC 

Pts, Cts.

6 16

6 1€ 

»

2 63

13 76 

»
13 76 

>

4 38
3 44
3 44
3 12

6 88

3 43 

»

10 31 
»

10 31
10 31 

» 
»

10 31

10 31 
»

10 31

10 31 
»

»

10 31

6 88

3 43

»

3 91
3 91
6 88

6 88
6 88

5 16
6 16

3 44

6 88

6 88
6 88

3 por lOC

Pts. Cts.

6 19
3 76
6 19

3 16

9 38
16 60

6 26
4 12
4 12
3 76

8 26

>

12 38
8 25

12 38
12 38
8 26
>

5 09

12 38
8 26

12 38
8 26

12 38
»

»

12 38
»

4 13

2 60

4 69
4 69
8 26
4 69
3 26
8 26
4 69
6 19
6 19
3 76
4 13

»

8 25
8 26

>

Vacantes 

Pts. Cta.

>

77 92 

>

>

» 
> 

>

»

41 67

»

50por lOC 

iPts. Cta

275

166 26

29 79

137 60

121 46

»

137 60

137 60

137 50

78 13

TOTAL

Pts. Cts.

11 36 
3 75

11 36 

>

5 79

288 76

9 38
30 26

166 26

9 64
7 56
7 56
6 88

15 13

111 14

137 50

22 69
8 26

22 69
22 69
8 25

136 86

22 69
8 26

22 69
8 25

22 69 
» 
»

137 60

22 69 
»

144 38

7 66

44 17

8 60
8 60

16 13
4 69

15 13
16 13
4 69

11 35
11 36
3 75
7 67

144 38

16 13
16 13

78 13
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4 SOLSTIN OFICIAL DE LA P HO VIN CI A DK COBDOBA

JUZGWOS
POSADAS

Nùm. 1640
Hoii Pabián Suiz Briceño, Juez de i nat rue- 

ci ón de este partido.
Por ta presents, que se insertará en 

la Gaceia de Madrid y Boleiinea Ofi
ciales de esta provincia y la du Mála
ga, ae llama à los individuos ouyas se* 
fias se expresarán, los coales tovieron 
cuestión el día vein ta del actual en Ia 
taberna de Abundio Pérez, sitnada en 
Hornachuelos, de la cual resaltó heri
do Antonio Rodríguez Arenas, á fin de 
que dentro del término de diez días, 
oomparezoan ante este Juzgado á con
testar los cargos que le resaltan en el 
sumario que toe hallo inatroyendo ooa 
motivo de expresado hecho; sperci- 
biéndolos que de no verifioarlo les para
rá el perjuicio á qte haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civi
les corno militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de diohoe sujetos, poniéndo- 
ios, caso de ser habidos, á mí dísposi- 
oión, en la oároel de este partido, con 
las seguridades oonvenientes, pues así 
lo tengo acordado en el altado suma* 
río.

Dada en Posadas á veinte y nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fabián Raiz.—El actuario, Fé
lix Nogués.

Señas de los desconocidos
Siete ú ocho hombree que por su por* 

te parecen carboneros, jóvenes, ran
cheros de la dehesa de Santa María, 
término de Hornachuelos, uso da los 
cuales se llama Antonio y otro José; 
vistiendo trajas de tela 8zui, muy tiz
nados, y todos con sombreros, creyón- 
dose sean los mismos naturales y veci
nos de la costa de Málaga.

Número 1666
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gacela de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se oi- 
tan, llaman y emplazan al autor ó au
tores del hurto de las caballerías que 
después se expresarán, propias da José 
Fernández López, vecino de Horna- 
chuelas, cuyo hecho tuvo lugar «l día 
veinte del corriente en la casa situada 
en la dehesa de Torralba, término de 
dicha villa.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la po
licía judicial, se practiquen activas di- 
ligf*ooias para la busca y rescate de 
dichas caballerías, ponióndolas, caso 
de ser habidas, á disposición de este 
Juzgado, con las personas en ouyo po
der se encuentren, si no juatifioan su 
legítima procedencia, así oomo tam
bién á la busca y captara da los tres 
■ajetos qae también se resellarán á 
oontinuaoión, con Ias caballerías que 
llevaban el día veinte oitado, cuando 
se presentaron en la repetida finca de 
Torralba, poniéndoloe fiel mismo modo 
¿ mi disposición, en la oároel de este 
partido, con las seguridades oonve- 
xientes,

Dado en Posadas á treinta de Mayo 

de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Fabián Roiz.—El actuario, Félix No
gués,

Señas de las caiall&-ias hurtadas

Un mulo oes taño claro, de diez afios, 
sia hierro, con la marca, tasares bien- 
eos en el lomo de matadaras y junto á 
la ersE, rosaduraa del arado y herrado 
de las manos.

Otro idam castalio oacuro, de diez 
afios, sin hierro, con lunares en el lo^ 
mo, herrado de las manos, algo pan- 
eón, y se vota al sentir á so lado las 
tijeras de esquilar y no deja que se 
arrimen, teniendo la merca.

^gilaí de los sujetos y de las caballerías 
que llevaban

Uno como da onarenta afios, de es
tatura regular, delgado, pálido, vesti
do de negro, y oon sombrero de ala 
ancha.

Otro de la misma edad y estatura, 
graeso, cara ancha, con traje de vera
no y blusa y sombrero negro,

J

j
1
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7 otro como de sesenta afios, de re - ^ 
guiar estatura, delgado, peto blanco, 
de buen color, con traje claro y som- í 
brero negro. |

7 llevaban una muta vieja, muy fla- 1 
08» parda, oon aparejo y seras para i 
carbón, y un burro platero, también ¡ 
viejo, muy flaco y con aparejo.

E 
Í

Fábrica militar de harinas ?
DE CORDOBA b

Número 1681
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2Ú del ao- 
tual, á la una de la tarde, para la ad- 
qaisioión de los artículos siguientes:

Articulos y eondlcioaes de cada uno
Trigo de 2.“ clase, de! país, hien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel dal 
sello de la olese 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, pa
re lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben pare juzgar an el acto so
bra la aceptación de tas proposicio
nes, aunque medía asesuiemiento da 
peritos.

El pego se hará con nn 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Junio de 1898,—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas,—El Comisario da Guerra Inter
ventor, José Boza,—V.” B.“: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de

f 
S

la Rosa.
Nota. 

ducirá el 
impuesto

Al verificar los pagos se de- 
importe del 1 por 100 de 
para el Tesoro y recargo 

transitorio del 10 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á Ia Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artículo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

IGERCIA EJECUTIVA BE HACIENDA.-ZONA BE HINOJOSA DEL DDDDE

Número 1655

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
D. Franoisoo Navarro Gaitán, Agente ejecutivo subalterno por débitos á favor 

de la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia 

cha 26 de Mayo, en el expediente general de apremio que se sigue en ®®*® * 
trito por débitos de la oontribaoión territorial, correspondiente á varios a» i 
se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á oon 
nuación se expresan: __

Jla 9 ^®

¡Súmero 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

Ftas. eta.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas qae se eubaatan 

oon ezp: esión de las cargas preferentes conooidas.

Voloraoié® 

iaducié»* 

oargflB

Ftas. 6^

40 23 55 D. Antonio Blázquez Alcaide.—Una casa en 
la calle 0‘Dûnell núm, 26........................................ .. 125

92 17 40 D. Telesforo Blanco.—Otra casa en la calle
Naeva, marcada con el núm. 56................................ 76

67 44 06 D. José María Bejarano Ramírez.—Otra casa
en la calle Corredera núm. 27.................................... 260

190 41 09 D. Francisco Capilla Moreno.— Otra casa en la 
calle Fray Ramírez Arias núm. 18.......................... 100

362 29 10 D. León Garcia Obrero.—Otra casa en la calle 
Alfonso XIII núm. 74............. .. ............................ 276

467 26 67 D. Agustín López Rodríguez.—Otra casa en 
la calle del Santo núm. 6-.......................................... 260

618 18 01 D. Teodomiro Morillo Escribano.—Otra casa 75
676 17 30 D. Padro Crisólogo Perea.—Otra casa en la 

calle Santa Rita núm. 18.............................................. 100
730 20 99 p. Leonardo Ruiz Berrera.—Otra cesa en la

calle del Prado núm. 63.............................................. 76
802 11 96 D, Vidal Ruiz Lozano.—Otra casa en la calle 

de la Mera núm. 23....................................................... 76
245 13 66 Dofla Cándida Gallego Gordillo. —Otra casa 

en la calle Capellán núm. 7.......................................... 76

437 19 38 D. Cipriano Núfiez Molina.—Otra casa en la
calla de Santa Rita núm, 19........................................ 76

469 14 66 D. Simeón del Prado Blázquez.—Otra casa en
la calle dal Domadero núni. 19...................................

76

677 13 66 Doña Felipa Silvestre Blázquez.—Otra casa 
en la calle Calderón de la Barca núm. 39................

76

678 14 66 D. Bernabé Serena Bejarano.—Otra casa en
la calle Alfonso XIII núm. 134.................................

76

619 14 66 D. Catalino Valdivia Caballero,—Obra casa en 
la calle de San Francisco núm. 9...............................

76

626 13 80 D. Antonio Valentín Núñez.—Otra cesa en la 76

636 14 66 D. Fernando Coimero Castellano.—Otra casa 
pn la calle Medinas núm. 116............................... ..

76

t « I
1

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales da esta villa el di 
Junio próximo, á las doce de la mafiana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte: oarí!^^
l.” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princip&h’'^

y costas, antes de oerrarse el remate. Jal va^^^
2,“ Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes del

líquido fijado á los bienes jg ¿¡V
3,* Que loE títulos de propiedad que los deadores presenten estarán ^. g^ga 

nifieato en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se eareoiea® de ® ^gls' 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla ô.* del art, 42 “®^ gnùi^ 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales o . Adí’ 
se les descontarán del precio de la adjadicación los gastos que hayan anW r^ ¡j)'

4.** Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la eubasta^^j^p 
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo ^**®,^^mp*®' 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas su bastad as y hasta el o ^.^ ^e 
to del precio del remate, en la oficina de Ia Agencia, antes del otorga^* ^^ jfl' 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 1 
yode 1888, .^ reg**

Lo que se ananoia al público en oumplimiento de lo dispuesto sQ 
4,* dal art. 37 oitado.

En Belalcázar á 26 de Mayo de 1898.—El Agente ejecutivo 8““* 
Francisco Navarro. .

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba»,Letrados 18

LAS GUIAS ^^„ 
de caballerías se hallan J^ 
en la imprenta del “Diario^ 
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